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En la ciudad de San Salvador de Jujuy, capital 

de la Provincia de Jujuy, República Argentina, a los cuatro 

días del mes de octubre de dos mil once, reunidos los 

señores Miembros del Tribunal Electoral de la Provincia, 

Dres. Sergio Ricardo González, Alejandro Ricardo Ficoseco y 

Humberto Mario González, bajo la presidencia del primero de 

los nombrados, vieron el Expte. Nº 1522 – Letra “A” – Año: 

2011, caratulado: “Arq. RAUL E. JORGE – INTENDENTE – 

CONVOCATORIA PARA LAS ELECCIONES DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN 

SALVADOR DE JUJUY PARA EL 20 DE NOVIEMBRE DE 2011.” y; 

CONSIDERANDO:  

Que, a fs. 250/291 de autos la Dra. Beatriz 

Elizabeth Altamirano, en su calidad de Procuradora General 

de la Municipalidad de San Salvador de Jujuy efectúa tres 

presentaciones. En la primera (fs. 250/273) da cuenta que en 

Expte. Nº 8430/11, caratulado: “Recurso de 

Inconstitucionalidad – Medida Cautelar” se declaró la 

inadmisibilidad del recurso interpuesto por el Dr. Alberto 

Miguel Matuk en su carácter de Fiscal de Estado, adjuntando  

copia simple del mismo; y con posterioridad presenta (fs. 

283/291) copia simple de ese fallo. 

Así también a fs. 274/282 de autos da cuenta, 

con copia, del fallo Nº 4699/11 del 30 de septiembre de 

2011, de la Cámara Nacional Electoral mediante el cual se 

revoca la Resolución dictada por el Sr. Juez Federal con 

competencia electoral  en la provincia, en el Expte. Nº 

244/11 de fecha 15 de septiembre de 2011, la que obra a fs. 

168/170 de autos. Por tal motivo solicita con expresa 

habilitación de días y horas se establezca un cronograma 

electoral nuevo para los comicios del día 20 de noviembre 

próximo, en virtud de los argumentos expresados en la 

presentación antes mencionada. 

Que, a fs. 292/293 se presentan Guillermo 

Eugenio Mario Snopek y Hugo Oscar Insausti, por el “Frente 

para la Victoria” a los efectos de manifestar  que habiendo 

sido notificados de la sentencia dictada por la Cámara 

Nacional Electoral en el Expte. Nº 5161/11, han interpuesto 

en su contra Recurso Extraordinario Federal, presentado ante 

la Cámara Nacional electoral el 30 de septiembre de 2011, a 



hs. 17:55, por lo que da cuenta que la Resolución mencionada 

no se encuentra firme. 

Que, igualmente los apoderados de la alianza 

“Frente para la Victoria” presentan a fs. 294/295 de autos, 

escrito donde dan cuenta que se interpuso Recurso de 

Inconstitucionalidad ante el Superior Tribunal de Justicia 

en contra de las resoluciones de fecha 9 de septiembre de 

2011 dictada por el Tribunal Electoral de la Provincia de 

fs. 103/108 de autos, y de resolución de fecha 15 de 

septiembre de 2011, dictada por el Tribunal Electoral en el 

Expte. Nº 8378/11 y acumulado Nº 8380/11 caratulado: “ACCION 

AUTONOMA DE INCONSTITUCIONALIDAD – Solicita Medida Cautelar: 

PARTIDO JUSTICIALISTA Y FRENTE PARA LA VICTORIA c/ Decreto 

Acuerdo 0094.11.009 de la Municipalidad de San Salvador de 

Jujuy” adjuntando copia del escrito recursivo con cargo 

asentado por el Superior Tribunal de Justicia. 

Que, a fs. 296/303 se incorpora a los presentes 

obrados, mediante Oficio Nº 557-S.E. – Expte. Nº 244/11, de 

fecha 1º de octubre de 2011, del Juez Federal con 

competencia electoral, copia del Fallo Nº 4699/11 de la 

Cámara Nacional Electoral, que revoca la Resolución de fecha 

15 de septiembre de 2011 (fs. 168/170 de autos). 

Que dadas así las cosas este Tribunal electoral 

entiende que en virtud del fallo de la Cámara Nacional 

Electoral (fs. 296/303) que revoca la resolución de fecha 15 

de septiembre de 2011, dictada por el Sr. Juez Federal con 

competencia electoral en la Provincia, debe restablecerse –

en lo pertinente- el cronograma dispuesto mediante 

resolución de fecha 9 de septiembre de 2011, (fs. 103/108), 

para llevar adelante los comicios convocados para el día 20 

de noviembre próximo, para los cargos y categorías de 

Intendente y Concejales municipales titulares y suplentes 

para la Municipalidad de San Salvador de Jujuy, mediante 

Decreto Acuerdo Nº 0094.11.009. 

Así resulta también de lo ahora dispuesto por la 

Junta Electoral Nacional en el Acta Nº 7 de fecha tres de 

octubre de dos mil once, (a fs. 305/306), en donde se 

establece (punto 4º de su parte resolutiva) “… Que atento a 

lo dispuesto en el Fallo Nº 4699/11 de la Excma. Cámara 

Nacional Electoral, de fecha 30 de septiembre ppdo.: La 
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Junta dispone la exclusión de los candidatos a Intendente y 

Concejales por la Municipalidad de San Salvador de Jujuy de 

todas las boletas participantes en esas categorías, quedando 

aprobadas con esta salvedad en el resto de su presentación y 

contenido...”. 

Que siendo que el proceso electoral se 

desarrolla teniendo como fin y objeto la realización de un 

acto comicial, sus plazos se fijan por días de antelación 

con relación a esa fecha (véase Ley Nº 4164, artículos 29, 

32, 38, 42 y concordantes) por lo que es imposible 

restablecer los fenecidos ni cumplir con posterioridad actos 

que debieron ejecutarse dentro de ellos. 

Que por ello, y no habiéndose modificado sino 

confirmado la convocatoria a elecciones municipales para el 

día 20 de noviembre próximo, los únicos plazos electorales a 

restablecerse son aquellos que estuvieren en curso a la 

fecha de la presente, y que sean ordenatorios de actos de 

cumplimiento factible dentro del cronograma de la Resolución 

de fecha 9 de setiembre pasado. 

Que, por consiguiente, debe establecerse que los 

únicos plazos vigentes son el de presentación de listas de 

candidatos proclamados (Ley Nº 4164, art. 38) y el de 

presentación de boletas electorales (ib. íd., art. 42), sin 

perjuicio de la validez de los actos cumplidos y 

resoluciones ya dictadas en el marco de este dilatado y 

controvertido proceso electoral, que enmarcados en las 

elecciones previstas para el día 23 del corriente, 

resultaren útiles para las del 20 de noviembre próximo. 

También debe tenerse presente que las elecciones 

municipales del día 20 de noviembre se realizarán en forma 

conjunta y simultánea con la eventual segunda vuelta 

electoral prevista para ese mismo día, para las categorías 

de presidente y vicepresidente de la Nación, (Código 

Electoral Nacional, art. 151), y por ende bajo la autoridad 

de la Junta Electoral Nacional (Ley Nº 15262, su decreto 

reglamentario Nº 17265/59; y Constitución de la Provincia, 

art. 87; Acta de la Junta Electoral Nacional de fecha 20 de 

setiembre de 2011), excepto que por resultado del escrutinio 

y proclamación de los electos, cesare la actuación de ese 

órgano, recuperando entonces este Tribunal sus respectivas 



competencias (Constitución de la Provincia, artículos 89 y 

91). 

Que la circunstancia de haberse interpuesto 

recurso contra el fallo de la Cámara Nacional Electoral no 

obsta a que este Tribunal adopte las medidas urgentes a que 

esta resolución se refiere, ya que suprimidas de las 

elecciones del día 23 del corriente las categorías 

municipales de San Salvador de Jujuy, debe asegurarse la 

realización de las del día 20 de noviembre garantizando así 

el derecho de los electores, y también el de las fuerzas 

políticas, de participar en la elección de esas autoridades.  

 La vicisitud de su confirmación, o revocación 

total o parcial a que están sujetos los fallos de tribunales 

inferiores a la Corte Suprema de Justicia de la Nación, y 

sus efectos sobre los procesos electorales en curso, deberán 

ser objeto de mérito por los organismos electorales en la 

oportunidad en que eso sucediera, debiendo ellos adoptar las 

medidas que mejor preserven los derechos y garantías 

constitucionales involucrados. 

Que por todo ello, el Tribunal Electoral de la 

Provincia; 

RESUELVE: 

1) Con el alcance establecido en los 

considerandos de la presente, y sin perjuicio de la validez 

de los actos útiles ya cumplidos, restablecer la vigencia de 

los siguientes plazos contenidos en el cronograma dispuesto 

mediante resolución de fecha 9 de septiembre de 2011: 

Presentación de listas candidatos: 11 de octubre 

de 2011 (art. 38,  Ley 4164 Código Electoral Provincial); 

Presentación de boletas electorales ante la 

Junta Electoral Nacional: 21 de Octubre de 2011 (art. 42 Ley 

4164 Código Electoral Provincial).  

2) Hacer saber a las Alianzas reconocidas y 

partidos políticos reconocidos con personería jurídica 

vigente que hasta el día 11 de Octubre de 2011 podrán 

presentar listas de candidatos para las categorías a 

Intendente y Concejales del Municipio de San Salvador de 

Jujuy. En defecto de nueva presentación, se tendrán por 

ratificadas las candidaturas de los Partidos y Alianzas que 

ya hubiesen sido oportunamente oficializados.   
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3) Notifíquese por cédula a las Alianzas 

reconocidas, partidos políticos con personería jurídica 

política, Poder Ejecutivo Provincial, Legislatura de la 

Provincia, Departamento Ejecutivo Municipal, Junta Nacional 

Electoral y Juez Federal con competencia electoral. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  
Dr. SERGIO RICARDO GONZALEZ 

Presidente 
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